
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN CAUCA 

 

 

AUTO No. 1496 

 

Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 083 del 13 de agosto de 2.021 

 

 

Ref.:  EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-00502 

Dte.:  GERARDO ANDRES ZUÑIGA CAICEDO C.C. 1.085.290.143 

Ddo.:  KEVIN LISANDRO HERNANDEZ LOPEZ C.C. 1.061.782.657 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el demandado, en el que pretende se resuelva 

recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto N° 1103 del 17 de junio de 

2021 mediante el cual se ordena seguir adelante con la ejecución, el juzgado, 

 

 

  DISPONE : 

 

 

PRIMERO.- Del recurso de reposición y el amparo de pobreza no se dará trámite alguno, 

por cuanto fueron presentados de forma extemporánea, conforme lo dispone los artículos 

318 y 392 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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